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Radicado: D 2026070001893 
Fecha: 0S/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúbNca da Colombia 

DECRETO 

1 _,.._ ---

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4690 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 210442, denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, asignado al Grupo de 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, comunicada mediante oficio 
con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 
RODRIGO MEJIA ARANGO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 15509179, quien 
ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 
2000001074, ID de Planta 1980005720, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PERSONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) RODRIGO MEJIA 

IA 

ARANGO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 15509179, en la plaza de empleo 
denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, NUC 2000000139, ID j_..--::1_ 
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DECRETO HOJA 2 

•poR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER(ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Planta 1980005797, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 06, NUC Planta 2000001074, 
ID Planta 1980005720, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL. de la 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor 
(a) RODRIGO MEJIA ARANGO, identificado con cédula 15509179 a partir de su posesión, 
y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) RODRIGO MEJIA ARANGO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 15509179, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 07, NUC 2000000139, ID Planta 1980005797, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) RODRIGO MEJIA ARANGO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanla 15509179, de confonnidad con los articulas 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 días 
para manifestar si acepta y diez (10) dlas para posesionarse, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisito•. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

·corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. n 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL., TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin pe~uicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de ta SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de ta SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Pruyllá6 Profesional - Dirección ele Pinonal 

Revisó 

Aptob6 

Ana Cristina Palacio - Prolellonal UnivelMaria - Dil90Ci6n ele 
O...m:illo Otg-.nizacional 

Alejandra F,gueroa EICUdero-DiractDra de Pe110nal. 

Y CÚMPLASE 

Loa aniba fi""""'" declaramos que MfflOI revisado el doannentD y la encontrar1101 
y. por lo lllntD, bajo nuestra responubilicllld la presenlllmae para III fi""". 

IA 
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Radicado: D 2026070001894 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNAOON DE ANTIOQIJIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4710 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197572, denominado 
TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, asignado al Grupo de GERENCIA 
AFRODESCENDIENTES de la SECRETARIA DE GOBIERNO, comunicada mediante 
oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la 
Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) OSCAR 
LEANDRO AGUILAR POSADA, identificado(a} con cédula de ciudadanía 1128477793, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado CONDUCTOR, código 480, grado 03, NUC 
2000004946, ID de Planta 1980005882, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS GENERALES. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Articulo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) OSCAR 
LEANDRO AGUILAR POSADA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1128477793, en la 
plaza de empleo denominada TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 
2000000061, ID Planta 1980005002, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA 

IA 



7

G 

DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

AFRODESCENDIENTES de la SECRETARIA DE GOBIERNO, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado CONDUCTOR, código 480 grado 03, NUC Planta 2000004946, ID Planta 
1980005882, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES. de 
la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor 
(a) OSCAR LEANDRO AGUILAR POSADA, identificado con cédula 1128477793 a partir de 
su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de 
prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) OSCAR LEANDRO AGUILAR POSADA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 1128477793, en la plaza de empleo TÉCNICO OPERATIVO, 
Código 314, Grado 02, NUC 2000000061, ID Planta 1980005002, asignado al Grupo de 
Trabajo GERENCIA AFRODESCENDIENTES de la SECRETARIA DE GOBIERNO, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor {a) OSCAR LEANDRO AGUILAR POSADA, identificado(a) 
con cédula de ciudadania 1128477793, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 dias para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo ser'\alado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la n J I A 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo ~ 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Articulo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Articulo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Articulo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Articulo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Aprobó 

PUBL(QUE]~MUNÍQ Y CÚMPLASE 

MARTHA PA TABORDA 
s 

Prdesional - Dirección de PeBonal 

Ana Cristina Palacio-Profesional UniveBrtarill - Dirección 
llesall'ollo Organizacional 

Alejandra Figueroa Escude10-0irecto1a de Personal. (LG 
Los aniba firmantes declaramoo que hemoo revisado el documento y lo encontramo ajustados a las norm■1 y disposiciones legales y vigentes 
y, por lo tan1D, bajo nuestra responsabilidad lo presentarnoa para III firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001895 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artlculos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y ad1c1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de ménto 

2 Que 1a Com1s16n Nacional del Serv1c10 C1v1I -CNSC-, en cumphm1ento de las d1spos1c1ones 
const1tuc1onales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de 1un10 de 2024 y 135 del 3 de Juho de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mtl 
cuatrocterrtos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobemac16n de Anboqu1a, 
identificado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 "Ant1oqura 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Ant1oqu1a delegó en la Secretana General, la competencia para suscribir 
este acto adm1mstrat1vo 

4 Que cumplidas todas las etapas del proceso de selecctón, la CNSC exp1d16 la Resolución 
número 4675 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la hsta de elegibles y se 
autonza la prov1s1ón del empleo senalado con el número OPEC 197498, denominado 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, asignado al Grupo de 
GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y 
PAZ, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 
31/05/2026, rec1b1do en la Gobemac1ón de Ant1oqu1a con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el senor(a) 
ANDRES FELIPE OCHOA PLAZA, 1dentlficado(a) con cédula de ciudadanía 1039457264, 
quien ocupa la pos1c16n No 1 en la hsta de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, 
grado 02, NUC 2000003157, ID de Planta 1980004752, adscnto al Grupo de TrabaJo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien de conformidad con lo establecido 
en el articulo 2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en 
ascenso 

En mérito de lo expuesto, la Secretana General del Departamento de Antioqu1a, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al sefior(a) ANDRES FELIPE 
OCHOA PLAZA, 1dentlficado(a) con cédula de ciudadanía 1039457264, en la plaza dj 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

empleo denominada PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC 
2000000641, ID Planta 1980004919, asignado al Grupo de Traba¡o GERENCIA DE 
SEGURIDAD VIAL de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscnto a la 
Planta Global de la Adm1mstrac1ón Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219 grado 02, NUC Planta 
2000003157, ID Planta 1980004752, asignado al grupo de traba¡o DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS , adscrito a la Planta Global de la Adm1mstrac16n 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el senor (a) ANDRES FELIPE OCHOA 
PLAZA, identificado con cédula 1039457264 a partir de su posesión, y por el térrmno de seis 
(6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del sel'\or(a) ANDRES FELIPE OCHOA PLAZA, 1dent1ficado(a) con 
cédula de ciudadanía 1039457264, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC 2000000641, ID Planta 1980004919, 
asignado al Grupo de Traba¡o GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL de la SECRETARIA DE 
SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la Admm1strac16n 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión 

Artículo 4. Términos El sel'\or (a) ANDRES FELIPE OCHOA PLAZA, 1dent1ficado(a) con 
cédula de ciudadanía 1039457264, de conformidad con los artfculos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar s1 acepta y diez (10) dias para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo sel'\alado en el articulo 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempel'\o por el ¡efe Inmed1ato, de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será mscnto en el Registro Público de Carrera Adm1nrstratlva 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
msubs1stente mediante Resolución motivada 

Articulo 6. Información. informar al nommado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, s1 la 
cahficación no es satlsfactona o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrano se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del serv1c10 y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los articules 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, si supera el penodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artfcu1o 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- VenfIcar y certmcar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por fa Constrtuc,ón, fa Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venf1car dtrectamente los antecedentes fiscales, dIscIplmanos y 1ud1c1ales del aspirante, 
deJando las constancias respectivas • 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requIsItos para el eJercIcI0 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de mhab1hdad e 
mcompatIb1hdad, o que la mformac16n y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin per¡uIc10 de las sanciones dIscIplinanas y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto admm1strat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSlONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
cornumcac1ón y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUE Y CÚMPLASE 

Proyecte PrcfeSlooal - D1recaon de Peisonal 

Apn,bo 

Ana CnstJn■ Palaac-Prcfesianal Urwersrtana - D=on de 
Dea■ ílOllo Organiz.aaonal 

AleJandra Fivueroa Esc'-'llan, --Olrectora de Pen,on■I 

La• arnba firmantea dec:!ltramo& qun hemo1 nMSlldo el docllmooto y lo enc:onir.lm 
y, por lo tanto, bap nuestra n,aponsabthdad lo pn,oen1amoa para la flrm■ 

IA 
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~ Radicado: D 2026070001896 
Fecha: 05/06/2026 __,. .. """""' 

GOBERNACIÓNDEANTIOQU~ 
República de Colombia 

DECRETO 

---

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constrtuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y ad1c1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera admm1strat1va en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de ménto 

2 Que la Com1s16n Nacional del Serv1c10 C1v1I -CNSC-, en cumphm1ento de las d1spos1c1ones 
constrtuc1onales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre de 2023, 
mod1f1cado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de Julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera defimt1va mil 
cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Adm1mstrativa de la planta de personal de la Gobernación de Ant1oqu1a, 
identificado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 "Ant1oqu1a 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de 1un10 de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Ant1oqu1a delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto adm1mstrat1vo 

4 Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d1ó la Resolución 
número 4621 del 13/05/2026, por medio de la cual se conforma la hsta de elegibles y se 
autoriza la prov1s16n del empleo sef'lalado con el número OPEC 197458, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL DE TIC del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, comunicada mediante oficio con radicado de la 
CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Ant1oqu1a con 
radicado 2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) BIBIANA 
PATRICIA VELEZ OSPINA, 1dent1ficado(a) con cédula de ciudadanía 43682973, quien 
ocupa la pos1c1ón No 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera adm1nistrat1va 
en el cargo denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC 
2000000309, ID de Planta 1980005680, adscrito al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS , quien de conformidad con lo establecido en el articulo 
2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

En mérito de lo expuesto, la Secretana General del Departamento de Ant1oquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al seflor(a) BIBIANA 
PATRICIA VELEZ OSPINA, 1dentlficado(a) con cédula de c1udadanla 43682973, en la plaza 
de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC j 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000000639, ID Planta 1980006055, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN TERRITORIAL DE TIC del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC Planta 2000000309, ID 
Planta 1980005680, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL. de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Admin1stracIón Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor (a) BIBIANA PATRICIA VELEZ OSPINA, 1dent1ficado con 
cédula 43682973 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto 
sea evaluado el período de prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del sef'lor(a) BIBIANA PATRICIA VELEZ OSPINA, 1dentlficado(a) con 
cédula de cIudadania 43682973, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC 2000000639, ID Planta 1980006055, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL DE TIC del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la AdminIstracIón 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión 

Artículo 4. Términos El sef'lor (a) BIBIANA PATRICIA VELEZ OSPINA, 1dent1ficado{a) con 
cédula de ciudadanía 43682973, de conformidad con los articulas 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
1 O días para manifestar sI acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Articulo 6. Duración Período de Prueba El periodo de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo sef\alado en el artículo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales te será evaluado el desempef'lo por el Jefe inmediato, de ser satisfactoria o 
sobresaliente la callficac1ón será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser sat1sfactona, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada 

Artículo 6. Información. informar al nomInado{a) que, al finalizar el perfodo de prueba, sI la' 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrano se declarará la vacancia defin1t1va del mismo por abandono, generando 
su retiro del servIcI0 y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, sI supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artlculo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la umdad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venflcar y certmcar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exIg1dos para 
el desempeffo del empleo por la Conslltuc16n, la Ley, /os reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venfrcar drrectamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1ud1c1afes del aspirante, 
de1ando las constancias respectivas • 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a} no cumple con los 
requIsItos para el eJercIcI0 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de mhab1hdad e 
mcompatIb1hdad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sm perJutc10 de las sanciones d1sc1phnanas y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Rem1t1r copia del presente acto adm1nistratrvo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETAR(A DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partrr de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

PUBL(QUESE COMUNÍQUES Y CÚMPLASE 

Proyeao Proíes10nal - D,recc,on de Personal 

Rell!IO 

Aprobo 

Ana Cn1bna Palaaa-Pratastonal UI\IV8lllllana- D118CC1Dn de 
Desarrollo Organazaciona! 

AlcJ1111dra F,gueroa Eocuaero -01r....tora dD PIIIWlllll 

Loo ■mba flnnanln declaramos que h111T1011 r1MS11do III documenlD y lo enc:o 
y, por lo tan1D, bap nuaslra raaponub1hdlld lo prewntamos para la firma 

TABORDA 

IA 
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Radicado: D 2026070001897 
Fecha: 05/06/2026 
Ti o: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbUca de Colombla 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4723 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo sel'lalado con el número OPEC 197557, denominado 
TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS de la SECRETARIA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el sel'lor(a) 
GUSTAVO ADOLFO CORREA LOPEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
71781576, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 
407, grado 05, NUC 2000000610, ID de Planta 1980005467, adscrito al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO. de la SECRETARIA DE HACIENDA., quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al sel'lor(a) GUSTAVO 
ADOLFO CORREA LOPEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 71781576, en la plaza 
de empleo denominada TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 2000004598, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO Dé PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y Sé DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ID Planta 2030006708, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO 
y PRESTACIÓN DE SERVICIOS de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 05, NUC Planta 2000000610, 
ID Planta 1980005467, asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO. de la 
SECRETARfA DE HACIENDA., adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el sel'ior (a) GUSTAVO ADOLFO CORREA 
LOPEZ, identificado con cédula 71781576 a partir de su posesión, y por el término de seis 
(6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) GUSTAVO ADOLFO CORREA LOPEZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 71781576, en la plaza de empleo TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, 
Grado 02, NUC 2000004598, ID Planta 2030006708, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS de la SECRETARIA 
DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) GUSTAVO ADOLFO CORREA LOPEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 71781576, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 dlas para manifestar si acepta y diez (10) dlas para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo sel'ialado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempel'io por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Articulo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de fa unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

lJIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE OICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de 1a Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍ E Y CÚMPLASE 

MARTHA 
s 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal 

Revisó 

Aprobó 

Ana Cristina Pllaáo - Profesional Universitaria - Dirección de 
Desarrollo Organizacíonll 

Alejandra F,gueroa Escudera -Di"""""' de Personal. 

Loa arriba firmantn declaramos que hemos revisada el daclJmenlD y la enc:antra 
y, par la tanlD. baja nuestra rnponsabilidad lo presentamos para la firma. 

Fecha: 
OS 06/202.G 

IA 
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Radicado: D 2026070001898 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúbNca de Colombia 

DECRETO 

1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sístema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4765 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197615, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y APOYO TERRITORIAL de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS 101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 
ADRIANA PATRICIA MUÑOZ LONDOÑO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43556401, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314, 
grado 02, NUC 2000001197, ID de Planta 1980004705, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - INFRAESTRUCTURA FISICA. de la 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA., quien de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) ADRIANA 
PATRICIA MUÑOZ LONDOÑO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43556401, en la j 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 2000001187, ID Planta 1980004661, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y APOYO TERRITORIAL de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314 grado 02, NUC Planta 2000001197, ID 
Planta 1980004705, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - INFRAESTRUCTURA FÍSICA. de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA., adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) ADRIANA PATRICIA MUÑOZ 
LONDOÑO, identificado con cédula 43556401 a partir de su posesión, y por el término de 
seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) ADRIANA PATRICIA MUÑOZ LONDOÑO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 43556401, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000001187, ID Planta 1980004661, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y APOYO 
TERRITORIAL de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) ADRIANA PATRICIA MUÑOZ LONDOÑO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 43556401, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 días para manifestar s· acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempei'io por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa ~ 1 A 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) ~ue, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

·corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. n 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en ta Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. Et presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

PUBLÍQUESE, CÚMPLASE 

TABORDA 
Secretaria Genera 

--=-.. n r ·-
l\ 11'\.'\ 1 Firma: 

""'~"rf,..\~ A-
Fecha: 

Proyed6 Profesional - Direcd6n de Penional 
f.1.-~ 0'\~0'- -10 "l.6 

Ana Cristina Palacio- Pnltelional Univ91'Sijaria- Di,eccjón de ~o,stvo'\6~ 
Fecha: 

Revisó Desall'Ollo Organizacionlll => OS-J 06 / 2CZG 
Aprobó Alejandra Figu8(011 Escudero-Oirec1Dra de Personal. )\~ª' LI<"--€ 06 (b /.J..b . 
lol nbll finnanlH declaramos que hemoe IIIVisaclo al clocumen1D y lo encomra~ •Justados a 1a1 nonn• y dlapoalclones legaln y vigentn 
y, po, lo tenlo, blljo nuestra re1pon1abilided lo p1H8ntamoa para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001899 
Fecha: 05/06/2026 

GOBEANACfÓN DE ANTIOOUIA 
Rep{ibllca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y ad1c1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera adm1mstrat1va en vacancia definrt1va se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mechante el sistema de ménto 

2 Que la Com1s1ón Nacional del Serv1c10 C1v1I -CNSC-, en cumpl1m1ento de las d1spos1c1ones 
const1tuc1onales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre de 2023, 
mod1f1cado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de Julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Ant1oqu1a, 
1dent1ficado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 "AntJoqu,a 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de AntJoqu1a delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto adm1mstrat1vo 

4 Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d16 la Resolución 
número 4900 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la hsta de elegibles y se 
autoriza la prov1s1ón del empleo senalado con el número OPEC 210492, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE RECURSOS NATURALES de la SECRETARIA DE AMBIENTE, 
comumcada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, 
rec1b1do en la Gobernación de Ant1oqu1a con radicado 2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el senor{a) 
JADILSON URIEL RENDON ALVAREZ, 1dent1ficado(a) con cédula de ciudadanía 
71142654, quien ocupa la pos1c1ón No 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera admm1strat1va en el cargo denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323, 
grado 01, NUC 2000002651, ID de Planta 2030006457, adscrito al Grupo de TrabaJo 
DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la SECRETARIA 
DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL , quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

En mérito de Jo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Ant1oquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombraren ascenso en Periodo de Prueba al senor(a) JADILSON URIEL 
RENDON ALVAREZ, 1denttficado(a) con cédula de c1udadanla 71142654, en la plaza de 
empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
2000003176, ID Planta 1980004763, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 07RAS DISPOSICIONES" 

RECURSOS NATURALES de la SECRETARÍA DE AMBIENTE, adscrito a la Planta Global 
de la Adm1rnstrac1ón Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado TÉCNICO AREA SALUD, cóchgo 323 grado 01, NUC Planta 2000002651, ID 
Planta 2030006457, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y 
FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL , adscrito 
a la Planta Global de la AdmIrnstrac1ón Departamental, Nivel Central, del cual es titular el 
senor (a) JADILSON URIEL RENDON ALVAREZ, identificado con cédula 71142654 a partir 
de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de 
prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el articulo pnmero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) JADILSON URIEL RENDON ALVAREZ, 1dent1ficado(a) 
con cédula de ciudadanía 71142654, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000003176, ID Planta 1980004763, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE RECURSOS NATURALES de la 
SECRETARÍA DE AMBIENTE, adscrito a la Planta Global de la Adm1mstracI6n 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión 

Artículo 4. Términos El señor (a) JADILSON URIEL RENDON ALVAREZ, 1dent1ficado(a) 
con cédula de ciudadanía 71142654, de conformidad con los articulas 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 
del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que mochficó y adIc1on6 el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 días para manifestar s1 acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba El periodo de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo sel'íalado en el artículo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el Jefe Inmed1ato, de ser sat1sfactona o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Admin1strat1va 
ante la CNSC, de no ser sat,sfactona, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada 

Artículo 6. Información. informar al nomInado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, s1 la 
callf1cac1ón no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del serv1c10 y la pérdida de sus derechos de carrera adm1mstrativa, conforme a lo 
previsto en los articulas 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, s1 supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al )8fe de la umdad de personal o qu,en haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venflcar y certificar que el aspirante cumple con los reqws,tos y competencias exigidos para 
el desempefJo del empleo por la ConstJtuctón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venftcar directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1ud1c1ales del aspirante, 
deJando las constancias respectivas • 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el eJercIcI0 del cargo, o que está mcurso{a) en alguna causal de 1nhab1hdad e 
incompatIbIhdad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatona del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perJuIcI0 de las sanciones d1scIphnanas y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto adm1nIstratrvo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL. SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Articulo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a fo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunrcacIón y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

RIMIO 

Aprobo 

PUBLÍQUES COMUNÍQ Y CÚMPLASE 

' 

Pnns,anal - o,nia:aan de Personal 

Ana Cnslllla Palaao- Plotellcnal Un,_.._ - Dlrecaon da 
O...ll'Dlo Olganizaaonal 

Loa amba flnnantN IIIClaramoe qua ham111 nMudo II dacl/mento y lo encontram 
y, por lo 1-n1o, • nuestra TNpOlll8b~ldad lo prneni.mos para 11 finna 

IA 
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Radicado: D 2026070001900 

GOBERNACIÓN DE .ANTlOCIUIA 
Repúbffca de Colombia 

DECRETO 

• ___,.,._ ---

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4763 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo senalado con el número OPEC 197609, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y PREDIAL de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) DIANA 
CAROLINA URIBE GUTIERREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43902449, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323, grado 01, 
NUC 2000002606, ID de Planta 2030006448, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE SALUD AMBIENTAL y FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARIA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) DIANA 
CAROLINA URIBE GUTIERREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43902449, en la 
plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, J 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NUC 2000001221, ID Planta 1980004637, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y PREDIAL de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central . 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323 grado 01, NUC Planta 2000002606, ID 
Planta 2030006448, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y 
FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el 
señor (a) DIANA CAROLINA URIBE GUTIERREZ, identificado con cédula 43902449 a partir 
de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de 
prueba. 

Articulo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del set'lor(a) DIANA CAROLINA URIBE GUTIERREZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanla 43902449, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000001221, ID Planta 1980004637, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y PREDIAL 
de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor {a) DIANA CAROLINA URIBE GUTIERREZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadania 43902449, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1. 7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 1 O días para manifestar si acepta y diez (10) dfas para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. H 
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DECRETO HOJA 3 

•POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Articulo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL ·SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUES COMUNÍQU 

. 

Fi,,,,.: , ..... """~ ,,. Fecha: 
Proyectó Profesional - Direc:ci6n de PeBOIIIII f-\~ Oi\-OG -1016, 

Ana Cristina Palacio- Profesional Univ111Sitaria-Direcci6n de 
~shro 'ih1cr...: 

Fecha: 
Revisó 

Desanallo Organizacional b Os:J 06/ -Z.OZ(, 

Aprobó Alejandra Figueroa EICUdero-Direciora de Pel'IOnal. r;_ltl>a: -
t ~,--..... le I~. FÓS° / b /~ 

Los arriba fi,,,,.ntes declaramos que hemos revisado el documenlo y lo ena>ntrarMS ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes 
y, p0r lo tanlD, bajo maestra responsabilidad lo presentam01 para la fi,,,,.. 
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Radicado: D 2026070001901 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbHca da Colombia 

DECRETO 

1 - .. ----

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4601 del 13/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo seflalado con el número OPEC 197434, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, comunicada mediante oficio 
con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el sef\or(a) OLGA 
CECILIA GOMEZ GIRALDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 22029182, quien 
ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 
2000001104, ID de Planta 1980005748, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
COMPENSACIÓN y SISTEMA PENSIONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en 
ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) OLGA CECILIA 
GOMEZ GIRALDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 22029182, en la plaza dJ 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES• 

empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 
2000001107, ID Planta 1980005744, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219 grado 02, NUC Planta 
2000001104, ID Planta 1980005748, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) OLGA CECILIA GOMEZ 
GIRALDO, identificado con cédula 22029182 a partir de su posesión, y por el término de seis 
(6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del sefior(a) OLGA CECILIA GOMEZ GIRALDO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 22029182, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC 2000001107, ID Planta 1980005744, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL de la SECRETARIA 
DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) OLGA CECILIA GOMEZ GIRALDO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 22029182, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo selialado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de tos 
cuales le será evaluado el desempeno por et jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

·corresponde al jefe de fa unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempe/Jo del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. • 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Articulo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

Aprobó 

PUBLÍQU E, COMUNÍQ 

. 

MARTHA 

Pralesional - Ditección de Perwonal 

Ana Cristina Palacio-Profesional Universitaria-Dioección de 
Desarrollo Organizacionll 

Alejandra Figulll"DII Escudero-Directora de Personal. 

E Y CÚMPLASE 

J 
ATABORDA 

Loa arriba firman1N cleclaramoe que hemoo revisado el documento r lo encontrlm 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2026070001902 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repóbllca da Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia defm1t1va se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito 

2 Que la Com1s16n Nacional del Serv1c10 C1v1l -CNSC-, en cumphmIento de las d1spos1cIones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de Juho de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méntos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera AdmmIstratIva de la planta de personal de la Gobernación de Antioqu1a, 
1dent1ficado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 "Ant1oqu1a 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Ant1oqu1a delegó en la Secretana General, la competencia para suscribir 
este acto adm1mstratIvo 

4 Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d1ó la Resolución 
número 4639 del 13/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la prov1s1ón del empleo señalado con el número OPEC 197473, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y TRAYECTORIAS EDUCATIVAS de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 
31/05/2026, recIb1do en la Gobernación de AntIoquIa con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) ANGELA 
MARIA ORTEGA SEGURA, 1dent1ficado(a) con cédula de c1udadanla 43252900, quien 
ocupa la pos1c1ón No 1 en la hsta de elegibles y ostenta derechos de carrera adm1mstrat1va 
en el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 
2000003060, ID de Planta 1980005267, adscrito al Grupo de TrabaJo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso 

En mérito de lo expuesto, la Secretana General del Departamento de Ant1oquIa, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) ANGELA MARIA 
ORTEGA SEGURA, 1dentificado(a) con cédula de crudadanla 43252900, en la plaza de 
empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC 

IA 



31

G 

DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000001347, ID Planta 1980005094, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
CALIDAD Y TRAYECTORIAS EDUCATIVAS de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrrto 
a la Planta Global de la Admm1strac16n Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219 grado 03, NUC Planta 
2000003060, ID Planta 1980005267, asignado al grupo de trabaJo DESPACHO DEL 
SECRETARIO. de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta 
Global de la Admm1strac16n Departamental, Nivel Central, del cual es trtular el señor (a) 
ANGELA MARIA ORTEGA SEGURA, identificado con cédula 43252900 a partir de su 
posesión, y por el térrmno de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) ANGELA MARIA ORTEGA SEGURA, 1dentrficado(a) con 
cédula de ciudadanía 43252900, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 04, NUC 2000001347, ID Planta 1980005094, asignado al Grupo de 
TrabaJo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y TRAYECTORIAS EDUCATIVAS de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, adscrrto a la Planta Global de la Admm1strac16n Departamental Nivel 
Central, a partir de la fecha de posesión 

Artículo 4. Términos El señor (a} ANGELA MARIA ORTEGA SEGURA, 1denbficado(a) con 
cédula de ciudadanía 43252900, de conformidad con los artículos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1c1onó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
1 o días para manifestar s1 acepta y diez (1 O) dias para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba El periodo de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo senalado en el articulo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeno por el Jefe mmed1ato, de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será mscnto en el Registro Público de Carrera AdmmIstratIva 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
msubs1stente mediante Resolución motivada 

Artículo 6. Información. informar al nommado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, SI la n J I A 
callflcac16n no es sat1sfactona o sobresaliente, deberá reasumir 1nmedIatamente su empleo ~ 
titular, de lo contrano se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del serv1c10 y la pérdida de sus derechos de carrera admtmstrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, sI supera el penado de prueba y no 
manifiesta la mtenc16n de regresar, se declarará la vacancia defimt1va de su empleo titular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

ªCorresponde al Jefe de la umdad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venf1car y certificar que el aspirante cumple con los reqws,tos y competencias ex1g1dos para 
el desempeflo del empleo por la ConslltucIón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venflcar directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1udIcIa/es del aspirante, 
de1ando las constancias respectivas • 
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VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requIsItos para el eJercIcI0 del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de mhabIhdad e 
incompat1b1hdad, o que la información y documentac10n aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perJuIcio de las sanciones dIsciplmanas y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Remrt1r copia del presente acto adm1mstrat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto nge a partir de la fecha de su 
comumcac16n y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

Pl0)'ecta 

Revrao 

Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA COR ATABORDA 
Secretana Gen 

Prales10nal - D111!CC10n de Pem>nal 

Ana Cn11lna Plllaao - Prafellor,aJ U nN&rallana - D118CCl0n de 
Desamllo Organ,zaaonal 

Alejandra FIguero1 EIC\ldero --Ol1'11Cton1 de Personal 

LOS amba finnantm dad1111111101 que hemas ~ el documlfflfll y lo .,ccn1ram 
y, por lo tamo, ba¡o nueatra responsab1hdld Jo presentamos para la firma 

Fecha 1 
A (:)G 1,(flG 

Fecha 
~ o€:./2-o2G 

IA 
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Radicado: D 2026070001903 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4611 del 13/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo seflalado con el número OPEC 197445, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, comunicada mediante oficio 
con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 
GIRLESA DEL CARMEN ZAPATA TAMAYO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43677616, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 
407, grado 05, NUC 2000003091, ID de Planta 1980005263, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL. de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS., quien de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) GIRLESA DEL 
CARMEN ZAPATA TAMAYO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43677616, en la 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 2000004530, ID Planta 1980005752, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL de la SECRETAR[A DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 05, NUC Planta 2000003091, 
ID Planta 1980005263, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y 
SISTEMA PENSIONAL. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el senor (a) GIRLESA DEL CARMEN ZAPATA TAMAYO, 
identificado con cédula 43677616 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, 
o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del senor(a) GIRLESA DEL CARMEN ZAPATA TAMAYO, 
identificado(a) con cédula de ciudadania 43677616, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000004530, ID Planta 1980005752, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL 
de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión. 

Artículo 4. Términos. El senor (a) GIRLESA DEL CARMEN ZAPATA TAMAYO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 43677616, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá 10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo senalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

·corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y cerlificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- V9rificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciafes del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. n 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Praye,;16 

RevilÓ 

PUBLÍQUESE, OMUNÍQUESE 

MARTHA PATRICIA CORRE 
Secretaria Gener 1 

Prolflional - Direcc:ión de Pe1901lal 

Ana Cril1ina P11ado-Profe9oonal Unlwrsitaria-Direcclón de • I: 
Desancllo Organizacional 

Aprobó Alejandra Figueraa E1eude10 -Oirac!Dra de Per10nal. 

Los arriba firmantn declaramos que hemos revisado el docume1110 y lo encontra 
y. por lo tanlO, bajo nuestra rnpansabllidad lo preaentamce para la finna. 

CÚMPLASE 

J 
TABORDA 

IA 
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Radicado: D 2026070001904 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rep(lbllca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adIcIonado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera admm1strat1va en vacancia defimt1va se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito 

2 Que la Com1s1ón Nacional del ServIcI0 C1V1I -CNSC-, en cumphm1ento de las dIspos1cIones 
constrtucIonales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre de 2023, 
mod1f1cado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de juho de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méntos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera AdmInistratIva de la planta de personal de la Gobernación de Ant1oqu1a, 
identificado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 "AntIoquIa 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de AntIoqu1a delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto adm1mstrat1vo 

4 Que cumphdas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d16 la Resolución 
número 4712 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autonza la provIs16n del empleo señalado con el número OPEC 197576, denominado 
TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
RECURSOS NATURALES de la SECRETARÍA DE AMBIENTE, comunicada mediante 
of1c10 con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recIbIdo en la 
Gobernación de Ant1oqu1a con radicado 2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra provJSto mediante encargo con el señor(a) OSCAR 
OCTAVIO GARCIA DUQUE, 1dent1ficado(a) con cédula de ciudadanía 70252801, quien 
ocupa la pos1cI6n No 1 en la hsta de elegibles y ostenta derechos de carrera adm1mstrat1va 
en el cargo denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323, grado 01, NUC 
2000002608, ID de Planta 2030006449, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la SECRETARIA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL , quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 6 26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

En mérito de lo expuesto, la Secretana General del Departamento de Ant1oquIa, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) OSCAR 
OCTAVIO GARCIA DUQUE, 1dent1flcado(a) con cédula de ciudadanía 70252801, en la plaza 
de empleo denominada TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 2000003171, 
ID Planta 1980004769, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE RECURSOS J 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NATURALES de la SECRETARIA DE AMBIENTE, adscrito a la Planta Global de la 
Admm1strac16n Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323 grado 01, NUC Planta 2000002608, ID 
Planta 2030006449, asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y 
FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL , adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es trtular el 
senor (a) OSCAR OCTAVIO GARCIA DUQUE, 1dent1ficado con cédula 70252801 a partir de 
su posesión, y por el término de seis {6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de 
prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del senor(a) OSCAR OCTAVIO GARCIA DUQUE, 1dent1ficado(a) con 
cédula de ciudadanía 70252801, en la plaza de empleo TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, 
Grado 02, NUC 2000003171, ID Planta 1980004769, asignado al Grupo de TrabaJo 
DIRECCIÓN DE RECURSOS NATURALES de la SECRETARIA DE AMBIENTE, adscrito a 
la Planta Global de la Adm1mstrac1ón Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión 

Artículo 4. Términos El senor (a) OSCAR OCTAVIO GARCIA DUQUE, 1dent1ficado(a) con 
cédula de ciudadanía 70252801, de conformidad con los artículos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1c1onó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar s1 acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de fa aceptación del nombramiento 

Artículo 6. Duración Período de Prueba El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
pnmero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo sei'lalado en el artículo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeno por el Jefe inmediato, de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calrficac1ón será mscnto en el Registro Público de Carrera Adm1nistratrva 
ante la CNSC, de no ser sat1sfactona, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada 

Artículo 6. Información. informar al nomInado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, s1 la 
calificación no es sat1sfactona o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del serv1c10 y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, sI supera el penado de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde a/ ¡efe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venf1car y certlftcar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias ex,g1dos para 
el desempeño del empleo por la Constltuc1ón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
func,ones y de competencias laborales 

- Vent,car directamente los antecedentes ftscales, d1sc1plmanos y 1ud1c1ales del aspirante, 
deJando las constancias respectivas • 

~JIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO YSE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requisitos para el e1erc1c10 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de mhab1lldad e 
mcompat1b1l1dad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conforrnidad con lo establecido en el articulo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perJu1c10 de las sanciones d1sc1phnanas y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto admm1strat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto nge a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

Pn,yeclll Prcfe&IOll&I - D1recaon de Personal 

R8Vlaa 
Ana Cnstina Palae10-PrafBS1011■I UnMnrtana -0,recaan 
Oe5arrollo Organ,zaaonal 

Ale¡andm Figueroa Escudero -o,rectora de Per■onal 

Los amba firmantes declammos que h11m01 re111sado ol documento y lo encontnl 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabllldad le presentamos para la firma 

Y CÚMPLASE 

18 

IA 
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Radicado: D 2026070001905 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
RapúbUca de Colombia 

DECRETO 

1 
"""""""'"'­---

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4778 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo sei'lalado con el número OPEC 197639, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 
31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 
SANDRA YANETH RIVERA FERNANDEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43221043, quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado TÉCNICO AREA SALUD. código 323, 
grado 01, NUC 2000002631, ID de Planta 2030006453, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARÍA 
DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL.. quien de conformidad con lo establecido en el articulo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015. tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquía, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) SANDRA 
YANETH RIVERA FERNANDEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43221043, en la 
plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEl CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NUC 2000002991, ID Planta 1980005335, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO RURAL de la SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323 grado 01, NUC Planta 2000002631, ID 
Planta 2030006453, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y 
FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el 
señor (a) SANDRA YANETH RIVERA FERNANDEZ, identificado con cédula 43221043 a 
partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el 
período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en et articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) SANDRA YANETH RIVERA FERNANDEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 43221043, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000002991, ID Planta 1980005335, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL de la SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor {a) SANDRA YANETH RIVERA FERNANDEZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 43221043, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 1 O días para manifestar si acepta y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiZa conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde af jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeno del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. n 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyedó 

Revisó 

PIJBLÍQUES]OMU~ÍQUESE CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA CORRE TABORDA 
Secretaria Gener 1 

Profesional - Dirección de Personal 

Ana Cristina Palado-Profnional Unive111ilarill - Dirección de 
Desa11011o Organizaclonal 

Alejand11 Figueroa Esc:Ydero-Oirec10ra de Personal. 

Los arriba firmantn decia11mos que Mmos revisado el documento y lo encon 
y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos p;,11 la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001906 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNAaóNOEANTIOQU~ 
Rep(Jb!Jca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y ad1c1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera adm1mstrativa en vacancia definrt1va se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito 

2 Que la Com1s1ón Nacional del Serv1c10 C1vJI -CNSC-, en cumphm1ento de las d1spos1c1ones 
const1tuc1onales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de Julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definrt1va mil 
cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Adm1mstrativa de la planta de personal de la Gobernación de Ant1oqu1a, 
identificado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 "Ant1oqu1a 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Ant1oqu1a delegó en la Secretaria General, la competencia para suscnb1r 
este acto administrativo 

4 Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d16 la Resolución 
número 4751 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autonza la prov1s1ón del empleo sef'ialado con el número OPEC 197580, denominado 
TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, asignado al Grupo de DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31/05/2026, rec1b1do en la Gobemac16n de AntJoqu1a con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) LUZ 
MARINA RIOS VERGARA, 1dent1ficado(a) con cédula de ciudadanía 39441278, quien 
ocupa la pos1c16n No 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera adm1mstrat1va 
en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 
2000001267, ID de Planta 1980004710, adscnto al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Ff SICA, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Ant1oqu1a, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) LUZ MARINA 
RIOS VERGARA, 1dent1ficado(a) con cédula de ciudadanía 39441278, en la plaza de empleo 
denominada TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 2000001256, ID Planta 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1980004708, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
- INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, 
adscrito a la Planta Global de la Adm1mstrac1ón Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 06, NUC Planta 2000001267, 
ID Planta 1980004710, asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA INFRAESTRUCTURA FÍSICA. de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la AdminIstrac1ón 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) LUZ MARINA RIOS VERGARA, 
1dent1ficado con cédula 39441278 a parbr de su posesión, y par el término de seis (6) meses, 
o hasta tanta sea evaluado el periodo de prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Coma consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terrmnado el encargo del señor(a) LUZ MARINA RIOS VERGARA, 1dentrticado(a) con cédula 
de ciudadanía 39441278, en la plaza de empleo TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 
02, NUC 2000001256, ID Planta 1980004708, asignado al Grupo de Traba¡o DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA y FINANCIERA - INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA, adscrito a la Planta Global de la Admm1strac1ón 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión 

Artículo 4. Términos El sei'lor (a) LUZ MARINA RIOS VERGARA, 1dentlficado(a) con cédula 
de ciudadanía 39441278, de conformidad con los artículos 2 2 51 6 y 2 2 5 1 7 del Decreto 
648 del 19 de abnl de 2017, que modificó y ad1c1onó el Decreta 1083 de 2015, tendrá 10 días 
para manifestar s1 acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Artículo 6. Duración Periodo de Prueba El período de prueba a que se refiere el artículo 
primera tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeno por el Jefe inmediata, de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será mscnta en el Registro Público de Carrera Admm1strat1va 
ante la CNSC, de no ser sat1sfactona, su nombramiento en periodo de prueba será declarada 
insubsistente mediante Resolución motivada 

Artículo 6. Información. informar al nom1nado(a) que, al finalizar el período de prueba, s1 la 
cahficac1ón no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir mmed1atamente su empleo 
titular, de lo contrano se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retira del serv1c10 y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a la 
previsto en los artfculos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, s1 supera el penado de prueba y na 
manifiesta la mtenc1ón de regresar, se declarará la vacancia defimbva de su emplea titular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se reahza conforme al artículo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente 

·eorrosponde al Jefe de fa umdad de personal o qu,en haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venflcar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias ex,g1dos para 
el desempeño del empleo por la ConstrtucIón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venf1car directamente /os antecedentes fiscales, dIscIplmanos y ¡ud1c1ales del aspirante, 
deJando las constancias respectivas " 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requ1s1tos para el eJerc1c10 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
mcompat1b1hdad, o que la mformaccón y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perJu1c10 de las sanccones d1sc1pl1nanas y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Remrtlr copia del presente acto adm1rnstrat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comun1cac1ón y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

PUBÚQUE] CO•MUNÍQUES Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA CORR A TABORDA 

Prc,yecto Prcfaalonal - c,racaon de Peraonal 

Aprcba 

Ana Cristina Palaao- Profesional Un,ve~rtana - Cr1"""'1011 da 
Ceunallo OrgaNZaaCnal 

Ale¡and111 F1gueraa Eacudaro--01raclora da Pen,onal 

Los amba finnanllll duciaramoa que hemos ruv,lllldo o! d0<:1am1111to y lo encon!ram 
y, por la tanto, ba¡a nuastra 1Hpansab<l1dad lo pre¡a1tam01 para la flrma 

/ 

Fecha 
04-0 a ;o'l.G 

Fech■ 

os oG 2oze, 

IA 
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Radicado: D 2026070001907 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúblc:a de Colombia 

DECRETO 

1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4776 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197634, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA de la 
SECRETAR[A DE DESARROLLO ECONÓMICO, comunicada mediante oficio con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) EDWIN 
ALEXIS LOPEZ LOPEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1045109682, quien 
ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 01, 
NUC 2000000241, ID de Planta 1980005914, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE SERVICIOS GENERALES. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS .. quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a} EDWlN ALEXIS 
LOPEZ LOPEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1045109682, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2000002964, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ID Planta 1980005305, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA de la SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 470 grado 01, NUC Planta 
2000000241, ID Planta 1980005914, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS GENERALES. de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor (a) EDWIN ALEXIS LOPEZ LOPEZ, identificado con 
cédula 1045109682 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto 
sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del sel'lor(a) EDWIN ALEXIS LOPEZ LOPEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 1045109682, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC 2000002964, ID Planta 1980005305, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) EDWIN ALEXIS LOPEZ LOPEZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 1045109682, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba. El período de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempel'lo por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.• 

1 IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER(ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso{a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revi&6 

PUBLÍQUE , COMUNÍQ E Y CÚMPLASE 

..... 

MARTHA f? A TABORDA 
Secretaria al 

Profesional - Di1'110áón de Personal 

Ana Cristina Palacio- Prolnional Universitaria - Di1'110áón de 
o.anoao Org911izacional 

Aptobó Alejandra F,gueroa EICUdero-Oirectora de Perwonal. 

Los arriba fitmantn declaramos que hemos revisado el documenlo y lo encontra 
y, por lo tanlo, bajo nueatra n,sponubilidad lo preuntamos pa111 la firma. 

Fecha: 

"\ v6 lClb 
Fecha: 
os(o€:.(Z,a 

IA 
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Radicado: D 2026070001908 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTlOQUIA 
RepúbNca de Colombia 

DECRETO 

1 
~0(~ ----

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4776 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 197634, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN y COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA de la 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, comunicada mediante oficio con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 det 31/05/2026, recibido en la Gobernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) AURA 
YUDIS GOMEZ GARCIA, identificado(a) con cédula de ciudadanla 43667737, quien 
ocupa la posición No. 2 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera administrativa 
en el cargo denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC 
2000002922, ID de Planta 1980005309, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA. de la SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO., quien de conformidad con lo establecido en el articulo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) AURA YUDIS 
GOMEZ GARCIA, identificado(a} con cédula de ciudadanía 43667737, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 200000291 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL Sé HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ID Planta 1980005300, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA de la SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314 grado 02, NUC Planta 2000002922, ID 
Planta 1980005309, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA. de la SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO., adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
del cual es titular el seí'lor (a) AURA YUDIS GOMEZ GARCIA, identificado con cédula 
43667737 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del seí'lor(a) AURA YUDIS GOMEZ GARCIA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 43667737, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC 2000002915, ID Planta 1980005300, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA de la 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Artículo 4. Términos. El seí'lor (a) AURA YUDIS GOMEZ GARCIA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 43667737, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
1 O días para manifestar si acepta y diez (10) dias para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba. El perfodo de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeno por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artlculos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

·corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
et nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por ta Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Articulo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Articulo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUE , COMUNÍQ Y CÚMPLASE 

Proyectó 

RIIYiaó 

Ap,obó 

MARTHA P TABORDA 

Profesional - Dirección de PfflOOal 

Ana Cristina Palacio- Profesional Universitaria - Dirección de 
Desarrollo Oroanizacional 

Alejandra Figue,oa Escudero -OiteCIOlll de Personal. 

Loa arriba firmantes declaramos que hemos revisado al doa.lmenlo y lo enconlrll 
y, por lo tanto. bejo nuestra 19Sponsabilidad lo presentamos para la fi,ma. 

Fecha: 

W--0 4 

IA 
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l!l Radicado: D 2026070001909 
Fecha: 05/06/2026 ~"'m NffDJ,M, 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Re~ de Colombia 

DECRETO 

-·-

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constltuc,onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adIc1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera admm1strat1va en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito 

2 Que la Com1s16n Nacional del Serv1c10 C1v1I -CNSC-, en cumphm,ento de las dIspos1c1ones 
consbtuc1onales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre de 2023, 
mod1f1cado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de Julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera AdmImstrat1va de la planta de personal de la Gobernación de Ant1oqu1a, 
identificado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 "Ant1oqu1a 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de AntIoqu1a delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto adm1mstrat1vo 

4 Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d16 la Resolución 
número 4683 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autonza la prov1s16n del empleo señalado con el número OPEC 197582, denominado 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 02, asignado al Grupo de 
SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, comumcada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 
31/05/2026, recIbIdo en la Gobernación de Ant1oquIa con radicado 2026010287580 del 
01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) MARTA 
ELENA CASTRILLON GIRALDO, 1dentlficado(a) con cédula de ciudadanía 43474699, 
quien ocupa la posIcI6n No 1 en la hsta de elegibles y ostenta derechos de carrera 
admImstratIva en el cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 
470, grado 01, NUC 2000000240, ID de Planta 1980005913, adscnto al Grupo de TrabaJo 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS , quien de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Ant1oqu1a, 

DECRETA 

Articulo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) MARTA ELENA 
CASTRILLON GIRALDO, 1dentlf1cado(a) con cédula de ciudadanía 43474699, en la plaza de 
empleo denominada AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 02, NUC J ,., 

IA 



52

DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000001388, ID Planta 1980005104, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Adm1n1strac1ón Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 470 grado 01, NUC Planta 
2000000240, ID Planta 1980006913, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS GENERALES. de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Admin1strac16n Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor (a) MARTA ELENA CASTRILLON GIRALDO, 1dent1ficado 
con cédula 43474699 a part:Jr de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta 
tanto sea evaluado el periodo de prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del sei'lor(a) MARTA ELENA CASTRILLON GIRALDO, 1dent1ficado(a) 
con cédula de c1udadanfa 43474699, en la plaza de empleo AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 02, NUC 2000001388, ID Planta 1980005104, asignado 
al Grupo de TrabaJo SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Adm1mstrac1ón 
Departamental Nivel Central, a partir de fa fecha de posesión 

Artículo 4. Ténninos El senor (a) MARTA ELENA CASTRILLON GIRALDO, 1dent1ficado(a) 
con cédula de ciudadanía 43474699, de conformidad con los artfculos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 
del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modificó y adIcIonó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 días para manifestar sI acepta y drez (10) dfas para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba El período de P,rueba a que se refiere el articulo 
pnmero tendrá una duración de seis (6) meses, contados l partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el Jefe inmediato, de ser sat1sfactorra o 
sobresaliente la cal1ficacI6n será inscrito en el Registro Público de Carrera Adm1mstrat1va 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolucrón motivada 

Articulo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, sI la 
cahf1cac1ón no es satisfactona o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia defimt1va del mismo por abandono, generando 
su retiro del servIe10 y la pérdida de sus derechos de carrera adm1mstrat1va, conforme a lo 
previsto en los artlculos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, sI supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la mtencrón de regresar, se declarará la vacancia defrnrt1va de su empleo trtular 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

"Con-esponde al Jefe de ta unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venflcar y cert1fIcar que et aspirante cumple con los reqws,tos y competencias exIgIdos para 
el desempeffo del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venflcar directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1udIcIales del aspirante, 
deJando las constancias respectivas • 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requ1s1tos para el eJerc1c10 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de mhab1hdad e 
mcompat1b1lldad, o que la 1nformac1ón y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatona del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, srn pel)u1c10 de las sanciones d1sc1phnanas y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto admm1strat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 1 O. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto nge a partrr de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

Proyecto 

R<MSO 

Aprobo 

E Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 
Secretaria Ge eral 

Profesional - Dtrecc10n de Personal 

Ana Cnatina Pai■CID-l'rolmlanai Urwerwrm -0,racc,c,n dll 
Desarrollo Orgamz1C10nal 

Ale¡and111 f'rgueroq Escudero -C1ree1D111 de Personé 

Los amba flrmantes dedlllllfflOI q1.111 hemos 111Vtsadc el documento y la ancontram 
y, por lo tanto. bajo nues!lll responsabihdQd lo ~tamos p11ra III firma. 

IA 
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